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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

20 de abril de 2022 – 5ª Sesión Ordinaria

5ª Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo

20 de abril de 2022
Ausentes, con aviso: Senador Bagnat y Senadora González
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 15, dice el:

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Olano): Con la presencia de quince señoras y señores Senadores, queda abierta la quinta Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Maradey y Migueles. (Aplausos)

2

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es para fundamentar la ausencia de la Senadora Ester González que viene con una pronta e incipiente recuperación, rogamos que la próxima sesión esté con nosotros.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se toma razón de lo informado, señor Senador.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del Senador Bagnat por motivos de salud. 
SR. PRESIDENTE (Olano): Se toma razón de lo informado, señor Senador.

3

ACTA

SR. PRESIDENTE (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 11.352, 13.699, 11.691, 11.864, de los proyectos de resolución identificados como números 5 y 6 -que remiten al archivo diversos proyectos de ley-, 24.498, 24.901, 25.144, todos ellos con dictamen favorable de las comisiones respectivas; del expediente Nº 14.298, proyecto de declaración; y de los expedientes Nros. 14.299, 14.301 y 14.305, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de las comisiones de Salud y Drogadicción y de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remite al archivo el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 11.352 -por el que se modifica el segundo párrafo del artículo 1º de la Ley Nº 9715-, teniendo en cuenta el transcurso del tiempo estipulado en la Ley Nº 3030 y sus modificaciones, expediente Nº 11.352.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de las comisiones de Salud y Drogadicción y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se establece en el territorio de la Provincia la obligatoriedad del cobro por parte de los establecimientos asistenciales dependientes del Ministerio de Salud de la Provincia -Efectores- de los servicios brindados a beneficiarios de otros subsistemas de salud, tales como obras sociales, mutuales, empresas de medicina prepagas, seguros de accidentes, Administradoras de Riesgos de Trabajo u otras similares - Entidades- dentro del límite de su cobertura y de la normativa vigente, expediente Nº 13.699.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de las comisiones de Salud y Drogadicción y de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remite al archivo el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 11.691 -por el que se derogan las Leyes Nºs. 8205, 9391 y 9938 y se declara de interés provincial el estudio, detección y diagnóstico precoz de la enfermedad celíaca-, teniendo en cuenta el transcurso del tiempo estipulado en la Ley Nº 3030 y sus modificaciones, expediente Nº 11.691.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de las comisiones de Salud y Drogadicción y de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remite al archivo el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 11.864 -por el que se establecen las condiciones administrativas, técnicas y económicas para la aplicación de la modalidad de suministro de energía eléctrica con “Autogeneración distribuida renovable”-, teniendo en cuenta el transcurso del tiempo estipulado en la Ley Nº 3030 y sus modificaciones, expediente Nº 11.864.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Salud y Drogadicción, en el proyecto de resolución por el que se remiten a al archivo los proyectos de ley contenidos en los expedientes Nros. 10.955, 20.544, 11.124, 20.837, 11.165, 11.459, 11.600, 11.734, 11.863, 11.951, 21.207, 12.077, 21.322, 12.202, 12.416, 22.209, 21.950, 12.467 y 12.468, teniendo en cuenta el transcurso del tiempo estipulado en la Ley Nº 3030 y sus modificaciones.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remiten al archivo los proyectos de ley contenidos en los expedientes Nros. 20.821, 20.883, 21.277, 21.294, 21.456, 21.464, 21.549, 21.579 y 21.768 respectivamente, teniendo en cuenta el transcurso del tiempo estipulado en la Ley Nº 3030 y sus modificaciones.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara Patrimonio Histórico-Cultural de la Provincia, el inmueble sito en Alameda de la Bajada s/n de Villa Urquiza, Departamento Paraná, donde funciona el Museo Histórico Regional "Casa Aceñolaza", expediente Nº 24.498.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Municipio de Villa Hernandarias, destinado al funcionamiento del edificio propio de la Residencia Estudiantil de Señoritas de la Escuela de Educación Técnica Nº 58 “Dr. Federico Hoenig”, expediente Nº 24.901.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor del “Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales y Provinciales de Aldea Protestante”, Departamento Diamante, un inmueble de propiedad del Estado provincial con destino al funcionamiento de su sede, expediente Nº 25.144.
4.3 – Proyectos de los señores Senadores
4.3.1 – Proyectos de ley

4.3.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “1° Edición de la Feria de la Industria y Producción”, a realizarse los días 22 y 23 de abril de 2022 en el ex Establecimiento Metalúrgico Colón, expediente Nº 14.298.
4.3.3 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Salud, realice las gestiones necesarias para llevar a cabo la contratación de profesionales con el objeto de conformar el gabinete de salud mental en el Hospital San Benjamín y la ejecución de la obra de conexión física entre el Hospital Modular y la sede del Hospital San Benjamín de la ciudad de Colón, expediente Nº 14.299.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se le solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Nacional de Vialidad, se proceda a la regularización de la luminaria en la Ruta Nacional Nº 12, en el tramo comprendido desde el cruce con Ruta Provincial Nº 16 hasta el Puente Pellegrini, en el departamento Gualeguay, expediente Nº 14.301.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que se le solicita al Poder Ejecutivo que, a través de las áreas que correspondan, se arbitren los medios necesarios para reiterar a Vialidad Nacional el pedido de la pronta reparación de la Autovía Nº 18 en el tramo que va desde Gral. Campos hasta el Arroyo Sandoval, expediente Nº 14.305.
4.4.4 – Pedidos de informes
-Al enunciarse el punto 1, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre la veracidad de publicaciones de medios provinciales sobre la situación del Secretario de Turismo Gastón Irazusta, expediente Nº 14.302, dice el:

SR. PRESIDENTE (Olano): De conformidad con lo establecido en el Artículo 117º de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Olano): Corresponde el turno de los asuntos entrados fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado de la Provincia de Entre Ríos el 50º aniversario del Centro de Estudios Históricos Regionales de San Salvador, con número 22.969 de Mesa de Entradas.
SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración de los señores Senadores, se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declaran de interés los actos conmemorativos por la Semana de la Seguridad Laboral, a realizarse desde el 21de abril hasta el 28 de abril de 2022, promovidos por la Asociación Civil de Profesionales del Ambiente y la Seguridad e Higiene de Entre Ríos, ACPASHER, con número 22.970 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración de los señores Senadores. Se va a votar el ingreso, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la conmemoración del 71º aniversario de la fundación del Club Social y Deportivo Fluvial de la localidad de Ibicuy, a celebrarse el día 2 de Junio de 2022, con número 22.973 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración de los señores Senadores. Se va a votar el ingreso, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, en revisión, por el que se adhiere a la Ley nacional Nº 24.561, que instituye el día 3 de junio de cada año como "Día del Inmigrante Italiano", expediente Nº 24.238.
SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración de los señores Senadores. Se va a votar el ingreso, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen las comisiones de Salud y Drogadicción y de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remite al archivo el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 11.352 -por el que se modifica el segundo párrafo del artículo 1º de la Ley Nº 9715-, teniendo en cuenta el transcurso del tiempo estipulado en la Ley Nº 3030 y sus modificaciones, expediente Nº 11.352.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Se remite al archivo.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Salud y Drogadicción y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se establece en el territorio de la Provincia la obligatoriedad del cobro por parte de los establecimientos asistenciales dependientes del Ministerio de Salud de la Provincia de los servicios brindados a beneficiarios de otros subsistemas de salud, tales como obras sociales, mutuales, empresas de medicina prepagas, seguros de accidentes, Administradoras de Riesgos de Trabajo u otras similares dentro del límite de su cobertura y de la normativa vigente, expediente Nº 13.699.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Amavet): Señor Presidente, es para hacer unas breves consideraciones.


Esta Ley de Arancelamiento y Recupero Financiero del Sistema de Salud Provincial, la presentamos junto con el Senador Maradey, en virtud de inquietudes y sugerencias de directores de hospitales, de agentes de salud, que planteaban que había una serie de fondos o recursos que eran de difícil cobro o cobro muy tardío y perjudicaban al sistema de salud provincial -los hospitales- que es gratuito. Creo que es justo que aquellos que tienen prepagas, seguro de salud, obras sociales, que abonan a los sanatorios privados, que abonan en tiempo y forma a las clínicas, también lo hagan con los hospitales públicos.

En ese sentido esta ley busca dotar de elementos jurídicos y judiciales. Es decir, si en principio se factura y esa factura no se paga, la misma pasa a un cobro extrajudicial y en caso de que eso tampoco surja efecto, se pueda hacer un juicio ejecutivo para que los hospitales públicos de la Provincia recuperen ese dinero que muchas veces son sumas importantes. Una vez recuperado ese dinero, se adoptó el sistema de distribución del mismo, es el mismo que existía en el decreto del Gobierno provincial Nº 2762 del año 2021 donde el dos por ciento de ese recupero es destinado al Ministerio de Salud, el cuarenta por ciento es para el personal efectivo y transitorio del escalafón general y enfermería, el veintiocho por ciento será administrado por el hospital correspondiente y un treinta por ciento será destinado al pago de honorarios profesionales.


Simplemente eso, que esos fondos que a veces demoraban -y con los procesos inflacionarios se agrava la situación- tiempos totalmente exagerados para el cobro, ahora va a tener un mecanismo más ágil.


Por mi parte es eso, que fui coautor y quiero decir que nosotros presentamos un proyecto, pero fue enriquecido por la Comisión de Legislación General y por la Comisión de Salud, y también intervino la parte jurídica del Ministerio de Salud. Así que del modesto proyecto que habíamos presentado creo que salió uno más enriquecido y salió una buena ley para el recupero de los fondos del sistema de salud por las obras sociales.


Yo quisiera que el Senador Maradey, que fue coautor y es un conocedor, por ser un hombre de la medicina, pudiera también ampliar estas consideraciones.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Señor Presidente, Senadores, Senadoras, Secretario y público en general, quiero compartir con ustedes la satisfacción que experimento cuando vamos logrando, mediante nuestro trabajo legislativo, sumar aportes y tener mejoras en la comunidad.

En el caso de esta iniciativa, en particular, que impulsamos con el Senador Amavet mi alegría es doble por cuanto soy médico y me he desempeñado durante gran parte de mi vida en el ámbito sanitario.

Entiendo tras una larga trayectoria en este sector, lo difícil y lo complejo que es el mantenimiento de los hospitales. Muchas veces con el presupuesto anual no alcanza. Muchas veces termina solo cubriendo parte de las necesidades básicas de la atención, limitando irremediablemente su capacidad de acción, incluso en tiempos tan difíciles y apremiantes como son los actuales. Digo esto porque este proyecto, que aguardo hoy tenga media sanción, viene a mejorar el servicio de asistencia sanitaria de los nosocomios públicos y a recuperar parte de la inversión que hace el Estado en materia de salud pública.

Como bien explicó el Senador Amavet, establecer en la Provincia la obligatoriedad del cobro por parte de los establecimientos asistenciales públicos de los servicios brindados o beneficiarios de otros subsistemas de salud, englobando con ellos a obras sociales, mutuales, empresas de medicina prepaga, seguros de accidentes, administradoras de riesgos de trabajo y otras similares, es un gran paso en materia normativa. Afirmo esto porque el proyecto procura desarrollar una administración eficiente de los recursos y que esos recursos económicos se vuelquen al sostenimiento y a las necesidades concretas de los hospitales y centros de salud, a las mejoras de los gastos mensuales y operativos que generan su mantenimiento y a cubrir reparaciones edilicias, etcétera.

Asimismo, es importante aclarar que esta iniciativa, de ninguna manera afecta a la gratuidad del sistema público de salud, un principio general que tanto nos enorgullece como pueblo argentino. Muy por el contrario, con esta legislación estamos priorizando, en definitiva, estamos jerarquizando el derecho a la salud de la población más necesitada de nuestra Provincia, sin por ello renunciar a la gratuidad y universalidad de la asistencia médica. Si, en tanto alcanzará a quienes cuentan con cobertura de social y también a quienes, sin contar con obra social tienen recursos económicos para afrontar los costos resultantes de la atención brindada en el efector, quienes deberán abonar al momento de su externación los aranceles correspondientes. Esto será, por supuesto, sin perjuicio de la atención brindada, que deberá ser inmediata y no podrá estar condicionada en ningún caso.

Estoy convencido de que este proyecto, si se convierte en ley, redundará en una mejora en la calidad de atención de las prestaciones sanitarias, porque hablamos de un recupero genuino en lo que respecta a la parte presupuestaria. Y permítanme la redundancia, una forma efectiva de recupero de gastos hospitalarios que permitirá incrementar el presupuesto de salud al grado de promover la mejora en la atención y en la infraestructura en sus diversos niveles. Nada más que agregar y muchísimas gracias.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Salud y Drogadicción y de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remite al archivo el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 11.691 -por el que se derogan las Leyes Nºs. 8205, 9391 y 9938 y se declaraba de interés provincial el estudio, detección y diagnóstico precoz de la enfermedad celíaca-, teniendo en cuenta el transcurso del tiempo estipulado en la Ley Nº 3030 y sus modificaciones, expediente Nº 11.691.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Se remite al archivo.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Salud y Drogadicción y de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remite al archivo el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 11.864 -por el que se establecen las condiciones administrativas, técnicas y económicas para la aplicación de la modalidad de suministro de energía eléctrica con “Autogeneración distribuida renovable”-, teniendo en cuenta el transcurso del tiempo estipulado en la Ley Nº 3030 y sus modificaciones, expediente Nº 11.864.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Se remite al archivo.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud y Drogadicción, en el proyecto de resolución por el que se remiten a al archivo los proyectos de ley contenidos en los expedientes Nros. 10.955, 20.544, 11.124, 20.837, 11.165, 11.459, 11.600, 11.734, 11.863, 11.951, 21.207, 12.077, 21.322, 12.202, 12.416, 22.209, 21.950, 12.467 y 12.468, teniendo en cuenta el transcurso del tiempo estipulado en la Ley Nº 3030 y sus modificaciones. 
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Se remiten al archivo los expedientes mencionados.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remiten al archivo los proyectos de ley contenidos en los expedientes Nros. 20.821, 20.883, 21.277, 21.294, 21.456, 21.464, 21.549, 21.579 y 21.768 respectivamente, teniendo en cuenta el transcurso del tiempo estipulado en la Ley Nº 3030 y sus modificaciones. 
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Se remiten al archivo los expedientes contenidos en la resolución.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara Patrimonio Histórico-Cultural de la Provincia, el inmueble sito en Alameda de la Bajada s/n de Villa Urquiza, Departamento Paraná, donde funciona el Museo Histórico Regional "Casa Aceñolaza", expediente Nº 24.498.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señor Presidente, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General. 

Como dijo el Secretario, se trata de un proyecto que viene con media sanción, cuyo autor es el Diputado Zavallo y que busca declarar Patrimonio Histórico y Cultural una casa antigua, de más de ciento treinta años, en la cual actualmente funciona el museo de nombre “Casa Aceñolaza”, que antiguamente era lo que nosotros conocemos como almacenes de campo y ahora, como ya dije, funciona como un museo de la ciudad de Villa Urquiza. 

En el mismo se resguardan valores que tienen que ver con la localidad y su historia como son, fotos y cuadros de la actividad rural que se desempeñaba, así como también existen documentos y archivos de títulos de propiedad que datan de los siglos XIX y XX. Además, hay armas y objetos de combate de esa época como también elementos litúrgicos de la historia de este pueblo. 

En la Comisión de Legislación General vimos como algo importante el poner en valor todo lo que tiene que ver con el patrimonio arquitectónico, urbanístico e histórico como parte de nuestra cultura entrerriana, por lo que apoyamos por unanimidad este proyecto, porque consideramos que debe estar dentro de las políticas públicas de resguardar este tipo de elementos de la historia ya que dan un valor significativo a lo que ha sido la construcción de la ciudadanía.

Es por todo lo expuesto que pedimos a los demás Senadores que acompañen con su voto afirmativo para que el “Museo Aceñolaza” sea parte del patrimonio provincial.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Municipio de Villa Hernandarias, destinado al funcionamiento del edificio propio de la Residencia Estudiantil de Señoritas de la Escuela de Educación Técnica Nº 58 “Dr. Federico Hoenig”, expediente Nº 24.901.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Vuelve en revisión a la Cámara de Diputados.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor del “Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales y Provinciales de Aldea Protestante”, Departamento Diamante, un inmueble de propiedad del Estado provincial con destino al funcionamiento de su sede, expediente Nº 25.144.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señor Presidente, dentro de lo que estuvimos trabajando en la Comisión de Legislación General, tratamos este proyecto que viene con media sanción, cuyo autor es el Diputado Reinaldo Cáceres y lo aprobamos por unanimidad. El mismo se refiere a una donación por parte del Gobierno provincial al Centro de Jubilados y Pensionados de Aldea Protestante.

Es importante remarcar que este tipo de donaciones que hemos tratado en la comisión, no es un regalo de la Provincia a una institución, sino que realmente lo vemos como una inversión que hace el Estado en instituciones que son muy significativas en comunidades como éstas, que son pequeñas, donde el Centro de Jubilados, más allá de la responsabilidad de dar servicios y beneficios a adultos mayores, cumple una función muy importante. 

¿Por qué remarco esto? Porque en este caso el Centro de Jubilados, cumple las dos funciones, como Centro de Jubilados nacionales y provinciales. Es decir que aquí se convoca a todos los beneficiarios de jubilaciones y pensiones. Y también generan otras actividades que tienen que ver con la recreación, así como actividades culturales, que han tomado con muchísima responsabilidad. 

Hace muchos años que tienen un comodato con la Provincia y no solamente han mantenido, resguardado y conservado lo que existía en este terreno sino que además lo han mejorado, incluso están construyendo un centro con mejor confort, además de que se han hecho cargo de las tasas e impuestos generados por dicha propiedad, por lo que en la Comisión de Legislación General vimos como algo importante de que el Estado de la Provincia pueda cederle esta propiedad al Centro de Jubilados y Pensionados a la Aldea Protestante.  

Otra de las cuestiones importantes para destacar es que en la comisión se controló toda la documentación para la donación, ya sean las mensuras como todos los registros necesarios para su posterior escrituración. 

Por lo tanto, pido a los demás Senadores y Senadoras que acompañen este proyecto con su voto afirmativo para que el Centro de Jubilados sea propietario y pueda dar continuidad a los trámites que correspondan para su incorporación.  

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado de la Provincia de Entre Ríos el 50º aniversario del Centro de Estudios Históricos Regionales de San Salvador, expediente Nº 14.308.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declaran de interés los actos conmemorativos por la Semana de la Seguridad Laboral, a realizarse desde el 21de abril hasta el 28 de abril de 2022, promovidos por la Asociación Civil de Profesionales del Ambiente y la Seguridad e Higiene de Entre Ríos, ACPASHER, expediente Nº 14.307.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la conmemoración del 71º aniversario de la fundación del Club Social y Deportivo Fluvial de la localidad de Ibicuy, a celebrarse el día 2 de Junio de 2022, expediente Nº 14.309.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se adhiere a la Ley nacional Nº 24.561, que instituye el día 3 de junio de cada año como "Día del Inmigrante Italiano", expediente Nº 24.238.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “1° Edición de la Feria de la Industria y Producción”, a realizarse los días 22 y 23 de abril de 2022 en el ex Establecimiento Metalúrgico Colón, expediente Nº 14.298.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Salud, realice las gestiones necesarias para llevar a cabo la contratación de profesionales con el objeto de conformar el gabinete de salud mental en el Hospital San Benjamín y la ejecución de la obra de conexión física entre el Hospital Modular y la sede del Hospital San Benjamín de la ciudad de Colón, expediente Nº 14.299.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se le solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Nacional de Vialidad, se proceda a la regularización de la luminaria en la Ruta Nacional Nº 12, en el tramo comprendido desde el cruce con Ruta Provincial Nº 16 hasta el Puente Pellegrini, en el departamento Gualeguay, expediente Nº 14.301.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se le solicita al Poder Ejecutivo que, a través de las áreas que correspondan, se arbitren los medios necesarios para reiterar a Vialidad Nacional el pedido de la pronta reparación de la Autovía Nº18 en el tramo que va desde Gral. Campos hasta el Arroyo Sandoval, expediente Nº14.305.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7

REPRESENTANTES DEL CUERPO ANTE EL INSTITUTO PORTUARIO
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es para comunicarle a esa Presidencia quiénes van a ser los representantes del Senado en el IPPER. 

Van a continuar representándonos en nombre de esta Honorable Cámara, la Senadora Claudia Gieco y usted, Senador Daniel Olano. 

SR. PRESIDENTE (Olano): Se toma razón de lo informado, señor Senador.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 49.

CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

